
PENDIENTES 2 ESO 
 

 
 
Para la recuperación de la materia pendiente, el departamento de Física y 

Química establece a lo largo del curso 3 pruebas parciales; en cada una de 
ellas:  
 

- El alumnado deberá realizar una serie de boletines con ejercicios y 
actividades relacionados con la parte correspondiente de la materia. Estos 
boletines están colgados en el aula virtual y deberán entregarse en los 
plazos establecidos por el departamento al profesor asignado. 
SOBREPASADA LA FECHA NO SE RECOGERÁN.  

Los ejercicios y actividades de los boletines se entregarán en folios 
blancos, con portada y grapados. Los enunciados se copiarán en un color 
y serán resueltos en otro (azul-negro o viceversa). 

- Prueba escrita: las preguntas serán extraídas de los boletines entregados 
al alumnado. 

 
La nota de cada parcial será un 30% la nota obtenida en los boletines y, un 70% 
la obtida en la prueba escrita. 
 
La materia se considerará superada si se obtiene una media aritmética igual o 
superior a 5 entre las tres pruebas parciales. 
 
En Junio se ofrecerá la opción de recuperar las pruebas parciales no superadas. 
 
 
Para aquel alumnado que no se presentó a estas pruebas parciales, se ofrecerá 
en la misma fecha de Junio, la opción de realizar una única prueba escrita con 
toda la materia para poder recuperar la asignatura de Física y Química de 2 ESO. 
Se considerará la materia superada si se alcanza una nota igual o superior a 5 
en esta única prueba escrita. 
 

 

FECHA PRIMERA PRUEBA PARCIAL:  

VIERNES 21 DE NOVIEMBRE 

DE 11.35 A 12.25 EN DEPARTAMENTO FÍSICA Y QUÍMICA 

 

ENTREGA BOLETINES: DEL 10 AL 14 NOVIEMBRE AL 
PROFESOR DEL CURSO CORRESPONDIENTE. 

 


